
 

 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA 2020-0-055 

Denominación: Suministro de esponjas jabonosas y manoplas con loción 
desechable para higiene corporal  para el  Hospital Clínico San 
Carlos. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 14 de 

diciembre de 2020, ha supervisado la documentación económica presentada por los 

distintos licitadores: 

EMPRESA CIF 

JALSOSA, S.L. B-18220657 

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. B-61435079 
 

Advertidos por esta Mesa de Contratación una serie de omisiones en dicha 

documentación, acuerda solicitar: 

EMPRESA  

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. 
CIF.: B61435079 

- Tres certificados, donde se determinen los 
suministros de igual o similar naturaleza al que 
constituyen el objeto del contrato. Estos certificados 
se atenderá a los tres primeros dígitos (337) 

    
 

El plazo para aportarlo termina el día 18 de diciembre de 2020 a las 23:59 horas. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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